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Ley de 13 de mayo de ld33 y Reglamento pera su aplicación 
de 16 de abril de 1936, procede declarar que el «cSltlo y empresa 
de la ciudad del Salvador (Brasil)», valorado en 475.000 pese
tas, cuya exportación ha solicitado don Federico Míchel en 
nombre de don Walter Geyerhan, forma parte integrante del 
Tesoro Artístico Nacional y es, en* su consecuencia, inexporta
ble, sin que esta declaración implique su prohibición de venta 
dentro del territorio nacional, siempre que la misma se sujete 
a las condiciones y formalidades establecidas en el Decreto de 
12 de junio de 1953;

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento ha 
informado favorablemente este expediente.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Sección del Tesoro Artístico, que hace suya la Dirección 
General de Bellas Artes, ha acordado: *

Rimero.—Que se declare integrante del Tesoro Artístico Nar 
cional y en su consecuencia inexportable, el cuadro «Sitio y 
empresa de la ciudad del Salvador (Brasil)», cuyas medidas son 
de 1,65 X 3.04 metros, valorado en 475.000 pesetas, y cuya ex
portación ha sido solicitada por don Federico Míchel en nombre 
y representación de don Walter Geyerhan, sin que la presente 
declaración lleve aparejada-prohibición de venta del cuadro en 
cuestión dentro del territorio nacional, debiendo atenerse para 
ello a las condiciones y formalidades establecidas en el I>ecreto 
de 12 de Junio de 1953.

Segimdo.—Que se lleven a cabo las diligencias correspon
dientes para la inscripción de la obra de referencia en el In
ventario del Catálogo del Tesoro Artístico Nacional.

Tercero.—Que se notifique al interesado la presente resolu
ción, haciéndole saber los recursos que puede interponer contra 
la misma, y que se publique en el «Boletín Oficial del Estado», 
teniendo en cuenta para ello el término establecido en el ar
tículo quinto del Decreto de 2 de junio de 1960.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde'a V. i. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de octubre de 1964 por la que se clasifica 
al Colegio femenino «Amor de Dios», de Guardo (POr 
lencia), en la categoría de Autorizado de Grado Ele
mental. ^

limo.. Sr.: Visto el expediente para la clasificación del Co
legio de Enseñanza Media femenino «Amor de Dios», estable
cido en la calle de la Iglesia, número 20, Guardo (Falencia).

Resultando que completado el expediente fué remitido a 
la Inspección de Enseñanza Media con fecha 10 de abril de 
1964, la que manifiesta que el Colegio reúne las condiciones 
necesarias para ser clasificado en la categoría de Autorizado 
de Grado Elemental, si subsana las deficiencias que señala, y 
que el Rectorado en 4 de mayo informa en el mismo sentido;

Resultando que la Comisión Permanente del Consejo Na
cional de Educación con fecha 15 de julio de 1964 emite el si
guiente dictamen: «El Colegio femenino «Amor de Dios», de 
Guardo (Falencia), aparte de otros defectos fácilmente subsa
nables señalados en su informe por la Inspección de Enseñanza 
Media, adolece de una grave deficiencia en lo que se réfierie 
al número de Licenciados necesarios para que pueda ser clasifi
cado con caráctr definitivo como Autorizado Elemental Por lo 
tanto, y hasta que resuelva este problema, bien con los corres
pondientes Licenciados en Ciencias y Letras, bien acudiendo a 
la'fórmula de los titulares complementarios, se estima que debe 
continuar como Autorizado de Gradó Elemental con carácter pro
visional»;

Considerando que con fecha 30 de noviembre de 1964 han 
sido corregidas las deficiencias señaladas y lo dispuesto en los 
artículos 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la Enseñanza 
Media de 26 de febrero de 1953 y el artículo 13 del Regla
mento de 21 de Julio de 1955, y que en este expediente se han 
cumplido todos los trámites reglamentarios señalados en el in
dicado Decreto,

Este Ministerio ha acordado clasificar al Colegio de Ense
ñanza Media femenino «Amor de Dios», de Guarido (Falencia), 
en la categoría de Autorizado de Grado Elemental.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se nombra 
el Jurado Calificador del concurso «Fiesta del Libro».

limo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de trabajos 
para tomar parte en el concurso convocado por Orden mlnis- 

terlál de 7 de abril del corriente año, publicada en él «Boletín

Oficial del Estado» de 18 del mismo mes con motivo de la ce
lebración de la «Resta del Libro» del año actual, y en aplica
ción de lo que determina el apartado tercero de la referida Or
den Ministerial de convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar el siguiente Jurado 
Caliñcador que ha de discernir la adjudicación de los premios 
del referido concurso: ^

Presidenta don Miguel Bordonau Mas, Director General de 
Archivos y Bibliotecas. Vocales: doña Elena Amat Calderón, 
Directora de las Bibliotecas Populares, de Madrid; doña María 
Luisa Pardo Morote, Jefe del Servicio de Préstamo de la Biblio
teca Nacional; don Emilio Lázaro Flores, Periodista; don Do
mingo Paniagua Chaumachirán, Periodista. Secretario, don José 
García Rodríguez, Jefe de la Sección de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 31 de octubre de 1964 por la que se nombra 
el Jurado Calificador del concurso «Fray Luis de León», 
de traducción.

limo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de obras tra
ducidas al castellano, aspirantes al premio de veinticinco mil 
pesetas del concurso «Fray Luis de León», anunciado en el «Bo
letín Oficial del Estado» del día 6 de eñero del año en curso,

Este Ministerio ha tenido a bienmombrar el siguiente Jurado 
que habrá de discernir la adjudicación del referido premio:

Presidente, don Miguel Bordonau y Mas, Director General 
de Archivos y Bibliotecas. Vocales: doña Marcela de Juan, Pre
sidente de la Asociación Profesional Española de Traductores 
e Intérpretes; don José López de Toro, Subdirector de la Bi
blioteca Nacional; doña María Oyarzun Iñarra, del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; don José 
Méndez Herrera, traductor, premio «Fráy Luis de León» del 
año anterior. Secretario, don José García Rodríguez, Jefe de 
la Sección de Archivos y Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace pú
blico haber sido aprobadas y adjudicadas las obras de 
acabado de la ampliación y reforma del Instituto Nor 
cional de Enseñanza Media «Marqués de Santillana»^ 
de Torrelavega (Santander).

Visto el proyecto de obras de acabado de las de ampliación 
y reforma del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mar
qués de Santillana», de Torrelavega (Santander); y

Resultando que la Cantidad de 878.079,17 pesetas, a que as
ciende el importe de las obras proyectadas se distribuye en la 
siguiente forma: Ejecución material, 910.340,84 pesetas; 15 por 
ciento de beneficio industrial, 136.551,12 pesetas; pluses, 18.206,81 
pesetas; suma, 1.065.098,77 pesetas. A deducir, 19,97 por 100 ofre
cido como baja por el Contratista adjudicatario en el proyecto 
primitivo, 212.700,22 pesetas; importe de contrata, 852.398,55 pe
setas; honorarios de Arquitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo cuarto, el 1,75 por 100, con deducción 
del 38 por 100 que determina el Decreto de 7 de junio de 1933, 
según coeficientes que resultan de incrementar a la ejecución 
material de este proyecto las de sus antecedentes, 9.877,20 pe
setas; ídem id., por dirección de obra, 9.877,20 pesetas; hono
rarios de Aparejador, 5.926,22 pesetas. Total, 878.079,17 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles informa favorablemente este proyecto en 10 de julio próxi
mo pasado;

Resultando que la Sección de Contabilidad toma razón del 
gasto en 28 de agosto último y la Intervención General de la 
Administración del Estado lo fiscaliza con fecha 17 de los co
rrientes ;

Resultando que por Orden ministerial de 27 de agosto de 1960 
fué adjudicada, en virtud ^e subasta pública, la recepción de 
las obras del primitivo proyecto a don Francisco Obesp García, 
quien se ofreció a realizarlas con unr baja del 19,97 por 100 
sobre el presupuesto tipo de contrata;

Considerando que han quedado cumplimentadas las obser
vaciones formuladas por la Intervención General de la Admi
nistración del Estado en su expresado informe y se han tenido 
también en cuenta las prescripciones del artículo 30, y se han 
previsto las obligaciones que deben ser atendidas con cargo al 
capítulo 600, en concepto de gastos consuntivos y de funciona
miento de los nuevos servicios;


